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DECLARACIÓN UE DE CONFORMIDAD 
 

 

El fabricante 

ADEEPI GRUPO 2002, S.L. 
Topacio, 26 · Polígono San Cristóbal 
47012 VALLADOLID (España) 
C.I.F.: ESB47517503 

declara bajo su exclusiva responsabilidad que el EPI 

Polar BORAS 343-POL-32 

es conforme con la legislación de armonización de la Unión aplicable: 
Reglamento (UE) 2016/425 y con las normas de armonización: EN ISO 13688/2013,  
EN 14058/2017 Pto. 3.7 reglamento UE 2016/425. 
 
El EPI objeto de esta declaración es idéntico al que ha sido sometido a la Evaluación de 
Conformidad por el organismo notificado nº 0162 LEITAT, el cual, ha expedido la 
Evaluación de Conformidad IN-00158/2019-OC-UE. 
 
El EPI objeto de esta declaración ha sido sometido al procedimiento de EPI de 
Categoría I: control interno de la producción (módulo A). 
 

Hecho en Valladolid, el 8 de abril de 2019. 
 
Firmado por y en nombre de 

 

 

Sergio Pérez Ayerbe 

PRESIDENTE DE ADEEPI 

 
 
 
 


